
"ANIFIESTO SEA , Q U E NOS E L P R I O R , SUB-PRIOR, 
y Religiosos del Real Convento de Santa C r u z , Orden de Predica
dores , Extra-muros de esta Ciudad de Segovia , que nos hallamos 
juntos capitularmente congregados y llamados á toque de Campa-

pana , según lo tenemos de costumbre para tratar y conferir las cosas tocantes 
y pertenecientes al servicio de Dios nuestro Señor y bien, y utilidad y aumen
to de este Convento, de que el Infrascripto Escribano da f é , especialmente 
estando presentes el R. P. Fr . Antonio Lengaran, Pr io r : El R. P. M t r o . Fr . 
Josef de Castro : R. P. Fr . Basilio Rodr íguez: R. P. Presentado y M t r o . de 
Novicios, Fr. Manuel "Vicente : R. P. Presentado Fr . Manuel Paino : R. P. 
Fr . Francisco G i h R . P. Presentado Fr . Juan Mer ino: R. P. Lector de Teo
logía Fr. Miguel Diaz : R. P. Lector Decano Fr. Domingo Sánchez : R. P. 
Lector de Sagrada Escritura Fr . Francisco Cabeza: R. P. Lector de Sagrada 
Escritura Fr . Diego Blanco: R. P. Predicador Fr . Alonso de los Huertos: 
R. P. Lector de Sagrada Teología Fr. Vicente D u t a r i : R. P. M t r o . de Es
tudiantes Fr . Rafael González : P. Depositario Fr. Pablo de Santo Tomás: 
P . Fr. Josef Montealegre: P. Lector de Artes Fr. Agustín Fernandez: P, 
Lector de Artes y Depositario Fr. Alonso de Antón : P. Lector de Artes F r . 
Francisco V i l l a : P. Escriturario , Fr . Primitivo Méndez : P. Escriturario. 
Fr. Cristoval de Nava: P. Fr . Francisco Vega : P. Fr. Agustín Reguera: P. 
Fr . Francisco Pueyo: P. Fr. Manuel Gañan : P. Fr. Alonso Mer ino : P. F r . 
Manuel M a r t i n : P. Fr, Angel Izquierdo: P. Fr. Alonso Muni l l a : P. Fr . Se
bastian Botana: P. Fr . Vicente Rubio: P. Fr. Manuel Peñarrubia : P. Fr . 
Tomás González : P. Fr. Josef Bazquez: P. Fr . Francisco G i l : P . Fr . Domin
go Pío Qu in to : P. Fr. Alonso Paz: P. Fr. Pedro González: y P. F i \ Josef 
B a ñ o s , todos Religiosos Profesos y Conventuales en este dicho Real Con
vento, y la mayor parte que confesamos ser de é l : y por los ausentes, enfer
mos é impedidos que por lo mismo no se han podido hallar presentes á este 
acto ^ prestamos voz y caución de rato grato, manente , pacto, judicatum. sol-
vendo,, de que estarán y pasarán, por lo que aquí se dirá , so expresa obliga
ción que hacemos de los bienes y rentas de este dicho Real Convento. Y á 
voz de tal otorgamos, que damos nuestro Poder cumplido , como es necesa
rio , y de derecho se requiere , á dicho Reverendísimo P. Fr. Antonio Len
garan , P r io r , al Subprior , y á los que le sucedieren en dichos sus oficios, á 
los nominados Fr . Pablo de Santo Tomás y Fr . Alonso de Antón , Deposi
tarios de este dicho Real Convento, y á los que sucedieren en dicho Oficio 
y Depós i to , al R. P. Fr. Josef Brabo, Procurador del Convento, y Reli-

fiosas Dominicas de Santa Catalina , de la Vi l l a y Corte de Madrid , á los 
•adres Procuradores actuales de este Real Convento, y á los que en dichos 

respectivos oficios les sucedieren, á los nominados, y qualquiera de estos 
in solidum, para quanto en este Poder se hará ^ mención, con cláusula de que 
le puedan substituir, en todo ó parte, en quien y las veces que le^ parecie
re , revocar unos subtitutos, y nombrar otros de nuevo, quedando en sí 
siempre especial y general \ para que en nuestro nombre , y de este dicho 
Reaf Convento , sus Obras Pías , Patronatos, Capellanías y demás fundacio
nes en él sitas, hayan , perciban y cobren judicial ó extrajudicialmcnte de 
S. M . (que Dios guarde) sus Tesoreros, Recaudadores, Arrendadores, Recep
tores, Cogedores, Depositarios, y de sus Fiadores, de las Rentas Reales de es-



ta snpradicha Ciudnd , la referida Y i l h y Corte de Madr id , y ^de otras 
qualesquier pai tes. Ciudades, Tillas y Lugares de estos Reynos y p e n ó n o s y 
de Concejos , Cabildos, Universidades, Hospitales y otras Comunidades , y de 
Señores Duques , Condes, Marqueses, Mayordomos, Asentistas, y de otras 
qualesquier personas Eclesiásticas y Seculares, de estado, calidad y condición 
que sean, todas las cantidades de maravedís, trigo, cebada, centeno, garrovas, 
garbanzos, lana, queso, mosto y demás especies y semillas, frutos, bienes, mue
bles raíces y efectos, con los démas emolumentos , que á este dicho Real 

zon de censos perpetuos, y sus dominios directos se causen ó deban causar 
de ventas, donaciones, permutas ó traspasos de casas, suelos, heredades y otros 
bienes raices le deban , y por esta causa y otras qualesquiera que sea le de
bieren, en fuerza de dichos censos perpetuos, y al quitar Juros Reales, P r i 
vilegios y Despachos fundados hasta h o y , y de los que de aquí adelante se 
fundaren y despacharen, toquen y pertenezcan á este dicho Real Convento, 
y fundaciones en él sitas , en v i r tud de arrendamientos, prés tamos, diezmos, 
tercias, obligaciones, cédulas , fundaciones, dotaciones, cuentas, mandas de 
testamentos, patronatos, patronazgos, limosnas y mercedes, que S. M . y qua
lesquier Señores y particulares hayan hecho é hicieren á este expresado Real 
Convento, y hasta aquí le corresponda, y adelante, por razón de herencia, y 
legitimas de Religiosos hijos Protesos de él y de otros , y renuncias que ha
yan hecho, y por otras qualesquier causas, t í tulos y razones que haya por 
donde nos toque, aunque no parezcan recados algunos. Y asimismo les con
ferimos este Poder, para que puedan arrendar, y arrienden qualesquier casas, 
tierras , viñas, mcmtes, sotos, prados , heredades, beneficios, prés tamos.y 
diezmos , que legítimamente pertenezcan á este dicho Real Convento hasta 
hoy día de la fecha, y de aquí adelante le tocare á qualesquier personas 
particulares y Comunidades, por el tiempo , precio, pactos y condiciones 
que les pareciere, en lo que á bien tuvieren , al fiado ú de contado , sin l i 
mitación de t iempo, haciendo en razón de ello la Escritura ú Escrituras ne
cesarias , con obligación de eviccion y saneamiento , y con todas las demás 
condiciones, seguridades, fuerzas y firmezas que tuvieren por convenientes 
poner y estipular ; recibir y cobrar todos los maravedís, frutos y otras co
sas y legumbres en que lo arrendaren, dando y otorgando de lo que asi re
cibiesen y cobrasen , y de cada cosa y parte respective , recibos, cartas de 
pago, finiquitos, lastos y los demás recados necesarios, con cesión de accio
nes á los que pagaren como fiadores de otros, y en otra qualquiera manera, 
con fé de paga , siendo de presente y ante Escribano público , que la dé ; y 
no pareciendo asi la puedan confesar y renunciar las leyes de ella , con la 
excepción de la non numerata pecunia, prueba y demás del caso, como en ellas 
y en cada una se contiene ; y todos íos recibos, cartas de pago, simples au
ténticos , y demás instrumentos que en su razón y en fuerza de este Poder 
diesen y otorgasen, desde ahora para quando llegue el caso lo aprobamos y 
ratificamos, como si por este dicho Real Convento en su cap í tu lo , como al 
presente lo es tá , lo hiciera y o torgára , é igualmente hagan qualesquier 
desaucios de casas y otros bienes raíces, y que se reconozcan todos los cen
sos perpetuos redimibles, y al quitar, y particiones de legítimas de Relioio-
sos ó sus Sucesores, mandas y herencias, y nombrar para dichas cuentas 
tasadores y contadores, haciendo que las otras partes los nombren por U 
suya , y tercero en caso de discordia : pedir agravios ó consentirlos y que 
se cumplan y executen ; y también comprometan qualesquier dudas' dispu
tas y diíerencias que se ofrecieren , en manos de qualesquier personas con 
nombramiento o nombramientos, que á este fin hagan de Jueces arbitros' Tu 
ris Arbitradores y amigables Componedores, á quienes den poder facultad J 
jurisdicion bastante para determinarlo, y guárdese ó no la forma de derecho 
aprobándolo ó reclamando según les pareciere , conociendo agravio, y tam
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bien para que nombren terceros de las cillas que á dicho Real Convento le 
pertenecieren. A*siifrismo concedemos estet dicho Poder á los nominados Rmo.. 
Padre Maestro Pr io r , y Padres Depositarios de este enunciado Real Conven
to , que al presente son y por tiempo fuesen de él y no á otro alguno, pa
ra en quanto á redenciones de capitales de Censos, Juros y otras cosas que 
ocurran , solo las han de poder otorgar por si á nombre de este dicho Real 
Convento y fundaciones en él sitas; y dar las competentes cartas de pago y 
redenciones, con las clausulas, v íncu los , fuerzas y firmezas necesarias á fa
vor de las Partes, que asi quitasen y redimiesen dichas suertes principales; 
y entregar los instrumentos de imposición por rotos y cancelados, como si 
nunca se hubieran hecho y otorgado vobligando á este explicado Real Con
vento y sus fundaciones, de que es patrono y cumplidor, á no usar de ellos 
en tiempo ni manera alguna. Otrosí , puedan crecer, y crezcan qualesquier 
Censos y Juros que toquen y pertenezcan, bien á este dicho Real Con
vento, como á las Fundaciones en él sitas; al precio que quisieren , y está 
dispuesto ó se dispusiere y ordenare por Reales disposiciones, haciendo para 
su validación las concernientes Escrituras ? y también les damos este dicho 
Poder para que puedan hacer y hagan qualesquier apeos, co téos , medidas> 
deslindes y amojonamientos, de términos redondos, tierras, prados , cercas, 
viñas, majuelos, y demás fincas y heredades que tiene y tuviere este mencio
nado Real Convento y sus fundaciones, nombranclo apeadores y. medidores á 
su satisfacción , y hacer que las otras Partes les nombren; y no lo executan-
do al término que se les señale para ello , pedir se practique de oficio de 
Justicia, y tercero en caso de discordia ; y pidan también, que por los po
seedores de los bienes y heredades afectas á los censos perpetuos , que por 
este dicho Real Convento se gozan , se hagan los apeos, medidas, deslindes y 
amojonamientos de ellas en los tiempos, y como son obligados por las cons
tituciones de dichos censos; y que á e l lo , necesario siendo , se les apremie 
conforme á derecho, procediendo de conformidad, unión y buena fé en los 
arrendamientos, tratos y demás que ocurran, para no oponerse en las resolu
ciones unos con otros, el R. P. Prior y Padres Depositarios; y para en quan
to á los Pleytos y Causas movidas ó por mover, que tiene este dicho Real 
Convento, ó en adelante tuviese, del estado, clase ó calidad que sean, y no en 
mas, les damos y concedemos este dicho Poder , asimismo á D . Gerónimo de 
Iglesias y D . Antonio Llanos M a r t i n , Procuradores del número y Audien
cias de esta dicha Ciudad, y á qualesquiera in solidum, de forma que lo que el 
uno comienze, pueda seguir , fenecer y acabar el o t r o , con igual facultad y 
clausula de que le puedan substituir para qualesquier Pleytos en las personas 
y veces que les pareciere; revocar.unos substitutos y nombrar otros de nue-
voy reservándole en sí siempre especial y general. Y si para lo aquí conteni
d o , cada cosa ó parte de e l lo , y que tenga el debido efecto, fuere necesaria 
parecer en Ju i c io , puedan hacer , y hagan á nombre de este dicho Real 
Convento y ŝ i Comunidad todos los que van nominados , á quienes, y cada 
uno in soHdmrÍ\zs damos y conferimos este referido Poder, y quantos autos y 
diligencias judiciales y extrajudiciales sean ú t i l e s , favorables y convenientes 
ante S. M . , sus Reales Consejos , Chancille rías ^ Audiencias y demás Señores 
Jueces, Justicias y Tribunales Superiores é Inferiores, bien Realengos, como 
Eclesiásticos, que se requiera, convenga y los casos pidieren, con pedimentos, 
requirimientos, citaciones, execuciones, prisiones, embargos, ventas, trances 
y remates de bienes, los cedan, pidan prueba y término de ella; en los quales 
la hagan con testigos, instrumentos y papeles que presenten ; vean quanto en 
contrario se presentare, lo tachen y contradigan y redarguyan de falso, c iv i l 
mente, y con la ordinaria protesta: recusen , concluyan, hagan juramentos de 
calumnia y decisorios; oigan autos y sentencias, interlocutorios, y ditinitivas; 
consientan lo favorable y de lo adverso apelen, supliquen, lo sigan ó se apar
ten ; ganen Reales Provisiones, sobrecartas, letras, censuras, agravatorias, 
rcagravatorias y otros despachos; hagan se intimen y notifiquen á quienes se 
dirigieren ; sigan su cumplimiento , hasta que le tengan ; y finalmente, pidan 
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y hagan en nombre de este dicho Real Convento , y el nuestro qnantos autos 
y diligencias sean convenientes; que el Poder que se requiere y es necesario, 
ese les damos y otorgamos, y á cada uno de los supradichos y sus substitutos 
in solidum-, en tal forma que por falta de cláusula, requisito, solemnidad, ge
neralidad ó circunstancia, que aqui se omita, no por eso dexe de tener efecto 
el fin á que se dirige; porque Ja que sea , desde luego la suplimos, para que 
la puedan añadir y declarar ; de tal manera, que todo lo aquí relacionado, 
esto no obstante , y por falta de Poder, no dexe de tener entero y debido 
efecto ; y con l ib re , franca , general administración, relevación , que de ha
berlo por firme, y estable hacemos de los bienes propios, y rentas de este d i 
cho Real Convento, espirituales y temporales, presentes y futuros. Y damos 
Poder cumplido á las J usticias y Jueces, que conforme á derecho de nues
tras Causas, y las de este referido Real Convento, puedan y deban conocer, 
para que por todo rigor de é l , y via executiva, se nos, y se les compela y 
apremie, como si fuera por sentencia difinitiva, dada y pronunciada , pasada 
en autoridad de cósa juzgada , consentida y executoriada , sobre que renun^ 
ciamos todas las leyes, fueros, derechos y privilegios de nuestro favor , y el 
capítulo Ohduardus de solutionihus suam de penis, y la general en forma, en cu
yo testimonio asi lo decimos y otorgamos ante el presente Escribano públi
co y testigos, en este mencionado Real Convento, á diez de Marzo de mil y 
ochocientos; siéndolo D . Dionisio Arrinda, Josef Ramos y Gregorio Diaz, es
tantes en esta dicha Ciudad , y de los Reverendos Padres Otorgantes á quie
nes doy f é , conozco, lo firmaron quatro , según costumbre que tiene dicha 
Comunidad : Fr. Antonio Lengaran, Prior : Fr . Pablo de Santo Tomás, De
positario : F n Miguel María Diaz , Lector de Teología: Fr . Francisco Cabe
za: Ante m i : Joaquín Bustillo 

Corresponde á la Escritura original, que queda en mi Vficio, á que me refiero; y en f í de 
ello , yo el dicho Joaquín Bustillo 3/ Ver desoto. Escribano público y Perpetuo del número de, 
esta Ciudad de Segovia , por S. M . de la Antigua Fábrica de Paíws y Comisión de Reales 
Pinares, lo signo y firmo en ella á quatro de Abri l de mil y ochocientos, en este pliego del 
Sello quarto de papel de Pobres, que por Privilegio usa la Orden de Predicadores 


